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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :
Temuco

REGIÓNi Araucan ía

6 UR EANO . RURAL

NÚMERo DE PERMISO

PE-0008/2020

FECHA

o2-o1"2020

ROL S.r.l

1434-17

(PAV.S 5.1.4.-6.1.11.)

2.- tNOtvtDUAL|ZAC|ON DE tNf tRE5AOOs

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emañadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constirucioñal de Municipalidades
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y ConstrLrcciones, en especi¿l el An. 166, y 5-r

La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedertes debidamente suscflt.r p

correspondiente al expediente 5.A-v.5. 5.1.4- y 6.1.1 1. N" - .--, ?9]?194??
El Certifi.ado de lnformaciones Previas No ]]]9 _ de fecha -, -_._ 25-(rl

El Acuerdo de los aoprop¡etarios en los términos previstos en la t ey 19.537, sobre Copropred¿ri
(<ú¿ñdo laedriicación 5e empi¿ce en coñdomr¡io)

vtsTos:

r el iropietar¡o y el arqu¡tecto
Ori:len¿nza General

!q1c
JlII ob lrar ia

RCSUEI.VO:

1.- Olorgar Permiso de Obra Me¡or de Ampliación de Viv enrla Soc¡al para el predio ub (:l

AI]TUCO

y demás antecedentes que forman parte de la presente autofl?,ic ón menoonados en la letra ai

manzan¿

seclor URBANO

Lote N

o e¡ a (alle / ¿venida / aamino

ad o Loteo

aprobando los planos

ae los VISTOS de este permiso

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.f.
MYRlAli4 POBLEIE GALVEZ 12.6U 998.K

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO ¡.u.r

tfEcÍoNOMBRE O RAZÓN SOCIAT dEI¿ EM re9á de¡ R.U.T.

NOMERE DELARQUITECTO R.U.T

10126-31¿P4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE Iá EMPRESA DELCONSTRUCTOR R,U.T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T,

MARLENE DEL CARMEN OVALLE COÑUEPAN 10_726.3144

1t2

MARLENE CARIúEN OVALLE COÑUEPÁN

nataly.valdebenito
Rectángulo



3,. PAGO OE DERECHOS:

OE LAOBRA $ 6 859.760

RIAA]A DE DERECHO(a lo meños 5,0t: a) so

I s 5t .14a

GIRO INGRESO MUNICIPA! / COD. AJ-TOR }. :ION 6287052 FECHA 2U12-2019

.ONVENIO DE PAGO FECHA

DERECHOS MUN]CIPALE:]

NOIAS:(soLo PARA SITUACIoNES ESPE( IAIFs IT PERM]so)

1. E I preseñte Permiso se aprueba e. cor¡sideracaón alARl. 116 de li:r -.G.U. y C. Respecto del C umplimiento de las normas urbanisticas

apl¡cables al proyeclo.

2. Las normas de edillcación c,)ntenraas en la Ley General, normas t{,cricas y demás Reglamentos relacionados con Ia construcción son

de exclúsiva responsabilidad de lo! Profesionales Patroc¡lantes delprDyecto.

3. Deberá solicitar Recepciór l-inar f,) Obras Anles de ser habitada c' destinada a us( conforme a lo dispueslo en el iñciso final delART.

5.2.6 de la OGUC.
4. El presente permiso o una ,)opia de este plastificada deberá estar erpleslo en un lugar visible durante lá ejecuc¡ón de la obra.

5. Este peamiso caducará aul rnátic¿r nente a los tres años :onceddo sl r1o se hubÉren inic¡ado las Obras.

6 lredidas de Gestión y Contrl¡ y L t,ro de Obras deberán permane::(ú en obra maentras se ejecute la construcción. Este último deberá

adjunl¿rse almomenlo de la RecepDión Finalde Obras.
7. Toda Obra de urban¡zación o edifiaacaón deberá ejecut¡trse con $(tjec,ón estricta a los p¡anos, especificac¡ones técnicas y demás

antecédentes aprobados por la D rección de Obras fvtunicpales.

8. El Constructor de la obra será NiAR.[N[ DEL cARrvEN ovA,LE coñut,,\N. RUT 10.726.3144.

9. La presente aprobac¡ón considera -ña ampl¡ación en primer piso de 5,63 m2 y en segundo piso de 65.00 m2.

10. El total construido es de 132.77 m2 en un terreno de 180-50 m2.
11 CARPETA8/2020
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DIRECTOR OE OBRAS MUNICIPAIES
FIRN,lAYTIMARE

losÉ LoyoLA

MARCELO ARISTIDES BERNI
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